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Quito, 11 de diciembre de 2007 

Señor í 
Jorge Ricardo Andrade Terán 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de informarle que de acuerdo a la 
Cláusula Quinta del Acto Constitutivo de la compañía DIGICATT MEDIA S.A. 
elevado a Escritura Pública ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito 
el 14 de noviembre del 2007, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 10 de diciembre del 2007 en el Repertorio número 048859 con 
la Resolución número 07.Q.14.4770 emitida por el señor Director del 
Departamento Jurídico de la Superintendencia de Compañías inscrita bajo el 
número 3646 tomo 138, se le ha designado a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía en mención por el periodo estatutario de DOS 
AÑOS, cuyas atribuciones constan en el Estatuto contenido en el Acto 
Constitutivo antes citado. Por tanto ejerciendo dicho cargo ostentará la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía DIGICATT 
MEDIA S.A. en forma individual. 

Sin más por el momento y augurándole éxitos en su labor encomendada, me 
suscribo. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE - ACCIONISTA 
DIGICAT. “Eta S.A. 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DIGICATT MEDIA 
S.A. que se me confiere por medio del nombramiento precedente. 

Quito, 11 de diciembre del 2007 
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